
DEL ESTADO 
: Aáministración v vema de ¿jemplares: 

Puebla, 23. - B U R G O S . - Teléf. 1238 

Ejemplar: 25 cis.—Atrasado: 50 cts. 

Suscripción. — Trimestre: 22,50 ptas. 

AÑO III.—2.° STRE. JUEVES, 29 SEPTIEMBRE 1938 .—ül AÑO T RIUNF^L NÚM^9!.—^PAG. 1491) 

S U M A R I O 

^ G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

RICEPEESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Oráen relativa a la provisión de vacantes con mu-
¡tilados áe guerra.—Página 1492. 

MíNISTEaRIO DE HACIENDA 

iirdca subsanando error material padecido por la 
"l publicación duplicada de la separación definitiva 
ídt un funcionario de este Ministerio.—JP&glna 1492. 

:-¿lra prorrogando la moratoria en la provincia de 
•nCaEtellón.—Páginas 14&2 y 14i93. 

MINISTERIO DE EDUCAqiON NACIONAL 

Orden prorrogando el plazo de admisión de trabajos 
]para el concurso "Libros de España".—Página 1498, 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

pra«í rectificando , va nos errores en la de ese Minis-
] Urio, aparecida en el B. O. núm. 46, de íecha 15 
•'<3« agosto último.—Página 1493. 

I MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL 

Irden disponiendo cese en el cargo de Magistrado 
¡' da Trabajo en Santa Cruz de Tenerife D. Dionisio 
Bombín Nieto.—Página 1493. 

pira nombrando, con carácter interino. Magistrado 
' de Trabajo en Santa Grúa de Tenerife a D. Beni-
; to de la Concha Palacios.—Página 1493. 
Otra dejando sin efecto el nombramiento de Ma-

gistrado de Trabajo de la provincia de Huelva a 
favor de D. Alfonso Moreno Gallardo.—Página 1494. 

Otra nombrando Magistrado de Trabajo, con carác-
ter interino, en la provincia de Huelva a D. Jvüián 
Padial Herrera, Abogado.—Página 1494. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBlICO 
Situaciovies.—Orden disponiendo pase a la situación 

• "procesado" el Teniente de la Guardia Civil don 
José Cid Valdepérez.—Página 14C4. 

^IINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

t>F\'EKüOS.—Orden aplicando las normas de la de 

• ¿u junio 1937 (B. O. núm. S55), al Curso para 
•A^ieceres provisionales de Infantería anunciado 

por Orden de 17 del corriente (B. O. núm. 80).— 
Página'1494. 

RECLUTAMIENTO.—Orden disponiendo que las Enti-
dades y Organismos que pidieron excepción de in-, 
corporación de determinados individuos de reem^ 
plazos movilizados al frente, remitan al Cuartel Ge-

. neral del Generalísimo, relaciones de los mismos.—r 
Página 1494. 

VESTUARIO Y EQUIPOS.-Orden modificando en 
la forni'a qus indica la de 6 ,de septiembre últ imo 
(B. O. núm. 68), sobre aprovechamiento de neu-
máticos viejos para recomposición del calzado de 
tropa.—Página 1494. 

Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.— 
Orden nombrando Alféreces honorarios Au;iillares 
de Contabilidad a Eulogio Jaráiz y otro.—Pági-
nas 1494 y 1495. 

Asceivsos.—Orden confiriendo empleo inmediato al 
Tenient-e de Infantería D. Juan Sard Femol.—. 
Página 1495. 

Otra Id. Teniente provisional al Alférez de Inten-
dencia D. José Moritelongo Gonaález.—^Página 1495. 

Otra id. Farmacéutico 2.° a los terceros D. Cajloa 
del Castillo y otros.—Página 1495. 

Asimilaciones Orden concediendo asimilación) do. 
Brigada a D. Victoriano Martín Hinojosa.—J?ági.<. 
na 1495. 

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em-. 
pleo superior al Capitán de Infantería- D, Pedrq 
ííicolau Pons.—Página 1495. 

Maestros Herradores provisionales.—Orden nom-
brando Maestros Herradores provisionales a D. Ri.., 
cardo Vara y otros.—^Página 1495. 

Medalla Militar.—Orden confirmando la concesión 
de la Medalla Militar al Comandante de Infan-
tería, habilitado, D Jerónimo Panchuelo Alvarea 
(allecido) .—Página 1495. 

Otra id. al id. al Sargento provisional de Infantería 
D. José Arruabarrena y Maz y otros.—^Página 149B, 

Medalla de Sufrimientos por la Patiia.—Orden otor-
gando esta Medalla a D. Tomás Ortíz Ochatorena 
y otros.—Páginas 14S'3 a 1499. 

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden con-
cediendo empleo de Farmacéutico 2.° a los.'terce» 
ros D. Fulgencio VaJduertslea del Rio y otro.—Pá^ 
na 1490. 
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Peasiones.—Orden declarando con derecho a pen-
sión a doda Isabel Moureltes Gómez y otras.—Pá-
ginas 1499 a 1501. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Asimilaciones.—Orden disponiendo cése .en la asi-
milación de Alférez Médico D. Manuel d-e la Calle 
Gutiérrez.—Página 1502. 

Obra concediendo asimilación de Farmacéutico 2.° a 
D. Manuel Cordón Muñoz.—Página 1502. 

Otra id. de Brigada de Farmacia a D. Jesús Munie-
sa de la Torre y otros.—Página 1502. 

Destinos.—Orden destinando al .Capitán de Artilla-
rla D. Pedro González Cantero y otro.—Página 1502. 

Otra id, al Sargento id. D. Misiego Hermosa.—Pá-
gina 1502. . ' • . 

Otra confirmando en su- destino al Teniente Coronel 
de Ingenieros D. Mariano Zorrilla Polanco.—^Pági-
gina 1502. 

Otra asignando los destinos que indica a los Jefes 
y Oficiales Farmacéuticos D. José Santa Cruz de 
la Casa y otros.—Página 1502. 

Otra id. al Maestro Herrador D. Primitivo García 
Martínez.—Página 1503. • 

Oficralidaá de Complemento (Destine-).—Ord-en asig-
nando los destines que indica r. les Oficiales' de 
Complemento de Ingeniexcs D. Luis Espinosa de 
los Monteros y Lipuzcoa y-otros.—^Página 1503. 

Otra id. al Brigada id. D. Indalecio Molinati Gal 
llén.—Página 1503. 

(Ingreso) .—Orden concediendo ingreso enlaejcjJtl 
de Complemento de S. M. como. Farmacéutico Ji 
a D. Gerardo Zurbano.—Página 1503. 

SUBSECPLETARIA DE MARINA 

Carso de Alféreces provisionales de infantería de 5&,l 
r:na Orden admitiendo para efectuar el cursoítI 

. Alférez provisioníü de Infantería de Marina, a éal 
Juan Castro Molina y otros.—Página 15Q3. 

Licencia poi- eníermo.—Orden concediendo un n 
licencia por enfermo al Primer Maquinista de !i| 

• Armada D. Juan A. Vázquez Pérez.—Página 1 

Quinquenios y anualidades.—Orden conc€diecdo!s(| 
quinquenios y anualidades que se expresa al ftl 
ronel de Artillería D, Joaquín Bustamante yd8ii| 
Rocha y-varios-más.—Página 1504. 

Rectiñcación.—Orden rectificando el nombre dílitl 
férez de Navio D. José Poblaciones Garcia.-PáíkJ 
na IDOS. 

SUBSECRETARIA- DEL AIRE 

Ascensos.—Orden rectificando en la forma qus 1 
de la de 6 del corriente mes respecto a D. Ar¡iji| 

.Sancho Rodríguez.—Página 1503. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios i 
calares v Administfación de Justicia.—Páginas lll| 
y. 200.' 

ViCEPRESIDENCiA DEL 

GOBIERNO 

m 

O R D E N 

El Decreto núínéro 246 de 12 
de marzo de 1937, al dictar nor-
mas para reservar a los combatien-
tes el cincuenta por ciento de las 
vacantes de funcionarios y emplea-
dos públicos, dispuso, en su ar-
ticulo 7.2, que la provisión de. pla-
zas y destinos tendrá carácter pro-
"i-isional Hasta que se dé por tenni-
nada la guerra.. Esta re'stricción, 
^precisamente pc" estar inspirada 
en el propósito justísimo de pro^ 
tcger a los que luchan por España, 
no puede interpretarse en un for-

' rado sentido literal, ni aplicarse a 
las plaza's adjudicadas a los mu-
tilados de guerra, -ya que éstos, 
que a su condición indiscutible de 
combatientes, unen la de su infor-
tunio, resultarían evidentemente 

. perjudicados si se les adjudicaran 
con carácter provisional unos des-
tinos a los que tienen pleno de-
recho. y* 

En su virtud, y teniendo ade-
m.í.q presente que el Reglamento 
provisional del Benemérito Cuer-

' J20 d^iMutiiados de Guerra por la 

Patria, de 5 de abril de 1938, dero-
ga, en su artículo 91, todas las dis-
po:;iciones que puedan oponérsele; 
esta Vicepresidencía dispone, con 
carácter general, que se entienda 
por todos los Centros ministeria-
les y Corporaciones, que la pro-
visión de vacantes con mutilados, 
y confonne al Reglamento de este 
Cuerpo, tiene carácter definitivo. 

Dios guarde á V. E. muchos 
años. 

Burgos, 26 de septiembre de 
I938.-Í I I Año Triunfal. 

~ FRANCISCO GOMEZ 
JORDANA. • 

A los Excmos "Sres. Ministros 
de todos los Ministerios. 

de 'fecha 28, he tenido a bien i»! 
poner, en subsanación de tal ensl 
material, que quede sin ciecíoj 
segunda Orden, y subsistente 
primitiva, que en cumplimienf»']! 
lo "ácordado se publicó f f l 
referido BOLETIN OF CIMI 
DEL ' ESTADO número S/, I 

Dios guarde a V. I. muchos aiSl 
Burgos, 28 de septiembre-H 

1938.—íII Año Triuniai. 

Sr. Subsecretario de este 

tefio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES 

'limo. Sr.: Por haber sido dupli-
cada la Orden de este >íín)Sterio, 
de fecha 12 del mes en curso, que 
se refiere a la separación de un 
funcionario del mismo, y' aparece 
inserta en el B O L E T I N O F I C I A L 
¡DEL E S T A D O número 87, del día 
Í5 de los corrientes, y reproducida 
equivocrdamente en el número 90 

limos. Sres.: En aencon;!. 

interesado por el Oobemador 

vil de Castellón de la 

Visto el articulo 5 2 de ^ 

!e 13 de agosto de 1936, so^ ¡I 

•atoria mercantil y ^ f ^ f , / 

uisma, y el Decreto de ^ 

.0 dé 1938, que asigna 

rio de liacicnda a coroF 

sobre la materia, ^̂.¡K 

Este 
disponer que «« K prov»', 
mcipales liberados « i I 
cia de Castellón ê ̂  ¿ga | 
ent ienda renovada la i 

moratoria concedida por 
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Kt> de agosto próximo pasado, en 

l^-inta dias naturales más, que se 

Ictmiarin a partir de la expiración 

idc h prórroga anterior. 

' Í.O que para su conocimiento T 

tíí-nis efectos participo a VV. ,11. 

Burgos, 26' de septiembre de 

^38.—ni Año. Triunfal. 

AMADO 

Sres. Jefe del Servicio Nacional de 
Régiri^en Juriaico de Sociedades 
Anónimas, Gobernador Civil y 
•Delegado de Hacienda de Cas-
tellón. 

MNiSTERIO DE E D U C A C I O N 

M A C l O N A l 

iK B E N 

limo. Sr.: Llegan a este Minis-
írio numerosas peticiones de com-
Eiatientes de nuestro Glorioso Ejér-
ciío, en solicitud de que se pro-
Togue de nuevo el plazo de ad-
nisión de trabajos paT¿' el- con-
urso'"Libro de España", que fué 

|-cnnvocado por Orden de 21 de 
Septiembre de 1937 (B. O. núms-

I 557). La anterior prórroga tuvo 
J-lugt-r por idénticos motivor^ en 
Ijirtud de la Orden de 16 de r-iarzo 

ilíir.io,(B. O. del 19), y^se fijaba 
lomó limite de La-misma el día 30 
flíl^ corriente mes de septiembre, 
tn atención a lo expuesto y a f in 

pe atender las justas deanandas de 
»s interesados, que, en definitiva 
Mn de redundar en beneficio del 
^opio concurso, este Minisíerin 
Kuerda una nueva prórroga del 
plazo para pre$ent?.ción de "traba-
os destinados al concurso "Libro 
ac España", que fealiíará el dia 

ele marzo de 1939. 

í_ Lo digo a V. L para su cenóci-

|«M;nto y demás efectos 

^^Oios guarde a V. L ' muchos 

P septiembre de 
f 938.-111 Añ<^ Triunfal 

PEDRO SAEÍZ RODRIGUEZ 

Prno Sr. Subsecretario de este De-
• Partamento. 

MiN!S7£RíO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO 

O R D E N 

Habiéndose observado varios 
errores en la Orden de este Mi-
nisterio aparecida -en el BOLE-
TIN O F I C I A L núm. 46, de ícch.i 
15 de agosto último, páginss 726 
a 728, a -fm de subsanar los mirr 
mos, se relacionan a continuación: 
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NOTA.—Para buscar las erra-
tas comprendidas en las páginas 
726, se empezarán a contar las lí-
neas a-partir del título "Gobier-

no de la Nación", con excluslóa 
de éste. 

Además, en la página 72S debe 
cambiarse el orden de colocacióit 
del párrafo que dice: "Toda recia-
máción que se suscite por infraC 
ciones de esta tarifa", se cursará 
directamente por los consumido-f 
res al Comité Sindical del Yiite< 
quien la sustanciará", ya que éste 
debe figurar en último lugar. 

Bilbao, 16 de septiembre de 
1958.-IIÍ Año Tr iu«fa l .-P. O., 
El Sub3£cretario. Ricardo Femáti i 
iez Cuevas. 

l imo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. 

MiNiSTESlO DE ORGANIZA-

CION Y ACaO iN SiNDíCAU 

ORDENES 

limos." Sres.: En uso de las atri-' 
buc'ones que me confiere el De-i 
creto fecha 13 de mayo último, y 
de conformidad con la Orden del 
dia 23 del m.ismo mes, lie acorda-
do que don Dionisio Bombín Nie^ 
to, cese en el cargo.de Magistrado 
de Trab-.tjo de Santa Cruz de Te-
nerife. 

Lo que' comunico a I I . para 
su conocimiento y efectos. 

Santander, 23 de septiembre de 

1938.-111 Año Triunfal. " 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

limos. Sres. Subsecretario y Jefe 
del Servicio Nacional de Juris-i 
dicción y Armonía del Trabajo* 

limos Sres.: En uso de las atrU 
buciones que me confiere el De-i 
creto fech^i 13 de mayo último, y 
de conformidad con la Orden del 
dia 23 del mismo raes, he acorda» 
•fio nonibrar, con carácter interino. 
Magistrado de Trabajo en Santa 
Cruz de Tenerife, con jurisdicción: 
en dicha provincia y residencia en 
la misma capital, a don Benito de 
la Concha Palacios, Abogado. 

Lo que comunico a V V . ÍI. para 
su conocimiento y efectos. 

Santander, 23 de septiembre dft 
1938.-III A ñ o Triunfal. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

limos. Sres. Subsecretario y Jef« 
del Servicio -Nacional de Juris» 
dicción y Armonici del Trabajo^ 
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limo. Sr.: En virtud de las fa-
'cultades que me confiere el De-
creto de 13 de mayo último, y de 
conformidad con lo dispuesto en 
(la Orden de 23 del mismo mes. 
lie acordado quede sin efecto el 
¡nombramiento de Magistrado de 
lílrabajo de la provincia de Huel-. 
va, a favor de don Alfonso Mo-
reno Gallardo. 

Lo que digo a V. I.' para su 

conocimiento y efectos. 

! Santander, 22 de septiembre de 

I I I Año Triunfal. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

iSr. Subsecretario de este Minis-
tcjio. 

limo. Sr.: En uso de las fa-
' cultades que me co'nfiere el De-
j oc t o de 13 de mayo último, y de 
I acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 23 dei mismo mes, 
nombro M'agistrado de Trabajo, 
con carácter interino, en la provin-
,c)a de Huelva a don Julián Padial 
Herrera, Abogado. 

Lo que digo a V . I. para su 

conocimiento y efectos. 

• Santander, 22 de septiembre de 

¡^938.-111 Año Triunfal. 

V PECRO GONZALEZ BUENO 

Sr. Subsecretario de este Minis-
. terio. 

M i N i S T E R í O DE O R D E N 

P U B L I C O 

O R D E N 

Situaciones 

j Pasa a la situación de "procesa-
do", en las condiciones que de-
termina el articido 5.2 del Decreto 
de 7 de septiembre de 1935 (C. L. 

íriúmero 577), el Teniente de la 
'Guardia Civil, don José Cid Val-
^ depérez, cesando en la de "dispo-
1 ni'nle gubernativo" en que se ba-
]!a por Orden de 2l de julio últi-
mo (B. O. núm. 23). . 

' Valladoüd, 25 de septiembre de 
^ 1538.-111 Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO 

MlNISTcRfO DE DEFENSA 

NACIONAL 

ORDENES 

DEVENGOS 

Ante la proximidad del curso 
para Alféreces provisionales de In-
fantería, anunciado por Orden de 
17 del corriente mes (B: O . nú-
mero 80), se. dispone lo que sigue: 

].e Serán de aplicación po,r lo 
aue se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré-
gimen económico de dicho curso, 
ias normas publicadas por Orden 
de 30 de iunio de 1937 (-B. O. nú-
mero 255), dictadas ante la cele-
bración de otvo curso con las mo-
dificaciones derivadas de k s va-
riaciones de fechas. 

2.5 El anticipo a que se refiere 
el -párrafo 5.- de dicha disposi-
ción, y que será irremisiblemente 
descontado al expedirse el man-
damiento de pago correspondiente 
a la reclafnación de haberes he-
cha por el próximo mes de no-
viembre, será de 20.000 pesetas 
p.ira cada una de las Secciones- de 
Granada, Avila y Riffien. 

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.-III Año Tr iunfaL-EI Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles, 

RECLUTAMIENTO 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna-
do disponer que por todas las En-
tidades y Organismos a petición 
de los cuales se han hecho excep-
ciones de incorporación a los fren-
tes de individuos pertenecientes a 
Jos reemplazos movilizados, o sea, 
del de 1928 ai de 1941, ambos in-
clusive, por virtud de determina-
das especialidades o por razón de 
la función o cometido que ejer-
cen en los mismos, se formulen 
con carácter obligatorio relaciones 
i\ominales de todos los que se en-
cuentran en dicho caso, expresan-
do en las mismas la edad, reem-
plazo a que pertenecen, servicio 
a que están afectos, certificados 
que presentan y demás datos y 
observaciones que se estime opor-
tuno. 

Dichas relaciones deberán obrar 
en el (Cuartel General de S. E. el 
Generalísimo antes del día 10 del 
próximo mes de octubre, remitién-
dose o entregándose en el mismo 
í oü la antelación debida., en la in-

teligencia 'de Que aquella Enli. 
dad u Organismo que no di \ 
Lumplimiento exacto a lo que que. 
da dispuesto, incurrirá en la ¡es. 
ponsabilidad correspondiente. 

Burgos, 29 de septiembre di 
1938-1II Año TriunfaL=El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavaál 
líes. 

V E S T U A R I O Y EQUIPO 

La conveniencia de una mcjof 
utilización y economía en djprixl 
vechamiento de neumáticos viejos, 
para recomposición del calzado oV 
tropa, aconseja modificar la dispiH I 
sición aparecida en el BOLETIN I 
O F I C I A L DEL ESTADO, con le.'! 
cha 6 de sentiembre de 1938 ( 
I .ETIN O F I C I A L número 68,pá. | 
gina 1109), en el sentido de qi 
s e a n concedidas al Contvol i 
Neumáticos todas las cubieitai| 
inservibles que existan en losFir'i 
ques de Intendencia y Autoinofi'J 
lísmo, de las cuales dicho Cojij 
trol entregará a. las fábricas ¡a 
jn-ecisas para que, jimtamente ca j 
los desperdicios de primera íal 
cación. Se obten.^a la chapa ai 
cuada para la recomposición i 
calzado de tropa. 

El mencionado Control íijatáil 
precio de los neumáticos que ctJ 
a las fábricas respectivas. I 

Las chapas fabricadas seiá 
vendidas al precio que señale uj 
Junta Provincial de Abastos ¡t 
rrespondiente, de acuerdo con̂i 
Control, obligándose a servir a'« I 
Parques Regionales de Intendeâ l 
cía, a los precios indicados, los pt-1 
didos que les hagan P ^ V j 11 
a la-recomposición del cakamíM 
tropa, el importe de los cuales N 
será satisfecho a medida que» 
Cuerpos hagan las eidracciones 
abonen el importe de los inism«' 
los citados Parques. , I 

Burgos, 27 de septiembre ¿ 

1938.-III Año Trnm a ; 

neral Subsecretario del Ejert | 

Luis-Valdés Cavanilles. 

Alféreces honorarios Auxiliares | 
Contabilidad 

Con arreglb a la Orden 

de mayo de 1937 (B. 
se nombra Alféreces Joño J 
Auxiliares de Contabdid d. J 

tiempo que dure la 

ña. l l cabo del B ^ H ' ' ^ , » 

dores núm. 
t inezy al soWado ^ ^ 
Xíausmisiones. SatuiAui" i 
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|íi:f(.'desma, quedando destinados en 
los mismos Cuerpos en que se ha-
¿an. actualmente. 
' Burgos, 26 de septiembre de 
pjS.-UI Año Triunfal.-El Ge-
licral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Vald'és Cavanilles, 

í Ascensos 

En virtud de lo dispuesto por 
E. el Generalísimo de los Ejér-

jitos Nacionales, se confiere el em-
pleo inmediato, con antigüedad di 

fíO de marzo de 1937, al Teniente 
ídc Infantería don Juan Sard Fe-
triol, colocándose en k escala de 
¡u nuevo empleo a continuación 
le don Adrián Santos Cuadrado. 
Burgos, 27 de septiembre de 

f)5S.-ÍII Año Triunfal.—El Ge-
leral Encargado del Despaclio del 
Awistedo, Luis Valdés Cavanilles. 

, En virtud de. lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
ciíos Nacionales, en 15 de abril úl-

jtmio, V en cumplimiento de la Or-
; den de 5 del mismo me,3 (B. Ó. 
.a imero 532), se asciende al em-

de Teniente provisonal, con 
Júigüedad del 26 de febrero .úl-
^mo, al Alférez provisional de In-

don José Montelon^o 

, Burgos, 26 de septiembre de 
1938.-111 Año Triunfal.-El Ge-
íieral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Yaldcs Cavamlles. 

Por reunir las condiciones . que 
: Señala la Orden de 30 de noviena-
fcco de 1937 (B. O. núm. 408), se 
'asciende al empleo de Earmacéuti-
j<o segundo, asimilado, a los Far-
.toacéutiíos -terceros ,que ,se rela-
cionan a continuación, quienes de-
ben continuar desempeñando sus 
(actuales destinos: 

-i'D. Callos del Castillo Bertrand. 
I®. Antonio Mijares Gavito. 
^©..Enrique Fuentes Martínez. 
iD. Adelmo Grande Felipe. 
D. Manuel Hidalg;o Domínguez. 
D. Guillermo Marqués Marista-

ny. 
•D. Francisco Folla Respino. 
- D. Felipe Gómez de la Flor 

Martin. 
D. Gabriel Solís Montero. 

I Burgos, 24 de septiembre de 
|9:)8.-III Año Triunfal.-El Ge-

Ericargadó del Despacho del 
Misterio, Luis Valdés Cavanilles; 

Asimilaciones 

Con arreglo a la Orden de 17 de 
j ^ emb j e de 1936 (Ü. O. núai-í 

mero 34), se concede la asimila-
ción de Brigada al estudiante de 
Veterinaria, don Victoriano Mar-
tin Hinojosa, soldado del Regi-
miento de Artillería pesada nú-
mero 1, y pasa destinado al Par-
que de ganado del ¿jércita del 
Norte. 

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfal.-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

HabiUtacionts 

Por resolución de S, E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, a propuesta del General Je-
fe del Ejército del Centro, se ha-
bilita para ejercer el empleo.de Co-
mandante al Capitán de Inianie-
ri?. don Pedro Nicolau Pons. 

Burgos, 27 de septierñbre de 
1938.-IIÍ Año Triunfal.-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 
Maestres Herratlores provisionales 

Aprobados en el cursillo vp.rifi-
cado en Valladolid, con arreglo a 
la Orden de 11 de septiembre de 
i937 (B. O. núm. 329), los solda-
dos que a continuación se relacio-
nan, procedentes de los Cuerpos 
que Se indican, quedan nombrados 
Maestros Herradores provisionar 
les y destinados a donde se ex-
presa: 

Don Ricardo Vara Osate, del 
7.2 Grupo' de Sanidad Militar, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Don José Martín Martín, del 
Regimiento de Infantería Argel, 
número 27, a id. 

Don Manuel Arrojo Vasquero, 
del 7.2 Grupo de Sanidad Militar, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Don Manuel Péî ez Ramos, del 
Regimiento de Imanteria S a n 
Quintín, núm. 25, a id. 

Don Julián García González, 
del 14.2 Regimiento de Artillería 
Ligera, a id. 

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.—III Año. Triunfal.-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

Medalla MiMtar 

(fallecido), por los méritos que sí" 
relatan a continuación: 

Burgos, 21 de septiembre de 
1938.—IIÍ. Año Triunfal.—El -Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Méritos que se citnn 
La historia de este Jefe, desde 

el día 13 de agosto del año úhi-
mo, está llena de aciertos y de vic-
torias, obtenidas al frente de su 
Batallón. 

En la tarde del día 15 do junio 
últim.o, el enemigo, fuertemente 
reforzado con seis brigadas nue-.' 
vas traidí'S de otros frentes, uti 
Batallón de ametralladoras lieg.i-
do de Valencia y tres baterías, 
acometió furiosamente sobre el 
pueblo de Villarreal, con orden ex-
presa de que, a toda costsi, había' 
de ser tomada dicha Plaza. La la-
cha es encarnizada; el Comandan-
te Panchuelo, con su,valor perso""-
nal característico en él, poseída 
de un entusiz'smo que constanie-

nente transmite a su tropa, se lanza 
briosamente al frente de su Bata» 
llón sobre el enemigo, y después 
de sostener un cuerpo a cuerpo 
durisimo, consigue d'esalojarlo de 
las' primeras casas de la pobli-', 
ción, y cuando ya en plena» fuga' 
trata de perseguirlo, una ráfaga-
de ametralladora le ocasiona la 
muerte. 

Por resolución de 19 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér--
citos Nacionales se ha d.ignad» 

confirmar la concesión de la Me-
dalla Militar al personal que a . 
continuación se relaciona y por 
los méritos que se expresan: 

Regimienío de Infantería Bailón^ 
número 24 

Sargento provisional, don José 
Arruabarrena y Maz; cabo, don 
Antonio Gómez Cárdenas; sol-

dado, d o n Cornelio Luzarraga 
Bilbao. 

Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Ceuta, número 3 

Soldado indígena núm. 20.701, 
Ayar Ben Hamed Ben Amar, 

Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Tetuán, número 1 , 
Soldado indígena, Maserk Ben 

Amar Seddik. , ;' -TÜW 

Burgos, 2 1 de septiembre de 
1938.-.III Año Triunfal.-El Ge-

Por resolución de 19 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me-
dr.lla Militar a favor del Coman-
dante de Infantería, habilitado, jneral Encargado del Despacho del^ 
don íerommo, Paach^lo. A l ^ez jM in i s t j r i o , J^uis^^^^^ Cayanilles¿ 

•Í'ÍSÍ.-'-
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SVÍérifos ccntraidos por el Sargen-
to provisional don José Arrusha-

rrena y Maz 
Toda la actuación de .este Sar-

^cato en la defénsa de Loma Re-
^tlonda, los dias 19 y 20 de agosto 
•último, fué brillantísima, pero se 
'destacan tres hechos': 
' 1.2 Como jefe de irbáquina, y 

pesar de lo deficiente del ¿m-
blaramiento de la misnia, en cuan-
jlto a fortificación, logró mantener 
lun alto espir-itu en sus sirvientes, 
SivihirsdiéndolGs optímisrao, sereni-
jy«d' y valor^ róerced a lo cual; 
j ' c í i a a d o la Írtfaníeria enemiga se 
uanzó a sucesivos ataques, el fue-
•ígo, de su ametralladjora fué efica-
jiCÍSííHO'. • 

2.2 No se í in i tó al cumpisnien-
ifto de su deber en la fenaa expues-
.ta aEteriormente, si no- al obser-
liVar ^ue a su izquierda se produ-
l'cía im claro, dejó al cabo al fren-
Je de la máquina y seorganizó 
; agüella parte de la líaea, - coío-
Sando pequeños refuerzos de es-
tuaáras que iban llegando, hasta 
'que se presentó una Sección del 
[lereer labor de Tetuán, con su 
iOficial, -en cuyo memento volvió 
a su máquina. 

3.2 A l realizar este último, 
•fué herido, y cuando el combate 
'dismisauyó de intensidad, acudió 
'a €uxars€ al botiquía de su Com-

. jpañia, negándose ñ ser evacuado. 
"iV regresando nuevamente a su 
¿uesto. 

iMdriios contraidos por el cabo 
'don Antonio Gómez Cárdenas 

Este cabo fué el tercero qae. 
Cruzóla alambrada enessiga intee-
Jcliatamente después de un Alfé-
üez y un Saigenío del Segundo 
(Tabor de Alhucema^ A l vencer 
la resistencia que presentaba el 
:cnemigo entre las lomas de dos 
jy tres árboles, actuó valesrosamen-
Se y con gran entusiasmo, y unido 
a un soldado de su mismo Bata-
Jlón, asaltó la última resistencia 
.•del enemigo, al que persiguió, ha-
.ifiéndole tres prisioneros. 

¡¡^léritos conírjídos por el soldado 
don Cornelia' Luzarraga Bilbao 

Este soldado, al ver replegarse 
heridos algunos del Grupo de su-
¡Batallón, que tomaba parte en el 
•feolpe de mano con que se inició 
3a operación realizada en la noche 
,:del 3 al 4 del actual, se unió es-
pontáneamente al Grupo dei Se-
feundo Tabor de Alhucemas, que 
iíué el primero en lanzarse al asal-. 

to. Actuó en éste con- extraordina, 
rio valor y gran eficacia por el 
acierto con que íanzó- las bembas 
de mano, operación en ía que se 
distingue por su e'xtraordiaari.i- lia-
bilidad. Gracias ai lafazaraiento'ce 
sus bombas, se consiguió vencer 
una .resistencia del enemigo entré 
las lomas de loí dos y de los tres 
árboles, siendo e! primero que 
asaltó, con un cabo,, e.sta posición, 
ponieado en fuga al enemigo; que 
la defendía y haciendo tres prisio-
neros.. 
Méritos contraidos poe el soldado 
Ayaz Een Hamed Éen Amiíu:, nú-

mero 2Q.7QÍ 
La actuación de ests soldado; al 

lanzarse al asa]:to coa su. Compa-
ñía en la operacrán. realizaíla en 
la noche del 3 ai 4 del actual, fué 
brillantísrma. A l realizar el avan-
ce en dirección: a las triiidieras 
rojas, eaconíró das escuchas ene-
migos, que detrás de un parapeto 
le ofrecían tenaz resistencia, lan-
zándose sobre ellos con granadas 
de iiíano y dándole mtierte-. Con 
gran decisión y desprecio de la 
vida c&níiiiuó su avance hacia un 
fusil ametrailsdftr, Ixadéndoíe huir 
con su arrojo y facilitarEdQ, con 
ello, la progresión de su¡ Sección. 
Méritos contraídos par d soldado 

Mascrk Ben AinarSeddik-
Durante el bombardío y ataque 

enemigo del día 20 de agosto a 
Pena Juliana, líamó la atención su 
valerosa actitud, no sólo ai perso-
nal de su unidad, si no también, 
al de otras que contribuían ,a la 
defensa. Mientras duró el bom-
bardeo, Cooperó con sus bromas a 
mantener elevada ía moral de-s'us 
•compañeros, y al procíttcirse los 
ataques era elemento principar de 
la defensa, disparando con su fú-
sil ametrallador siempre de pie y 
variando de posiciones para batir 
todos los ángulos muertos, con 
desprecio absoluto de las balas que 
llovían a su alrededor, hasta re-
sultar he.rido, conservando aun as» 
su elevado espíritu y lamentando 
sóío el no poder continuar en su 
puesto. 

Medalla de SKÍrimientos por la. 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 marzo de 1920 y Decreto de 
26 der enero de 1937 (B. O. núme-
ro 99), se concede la Medalla de 

r T- - • 1- . 
ÍD Traaicionalista y de liajONS 
que a continuación se "eladeaá. 

Suboficial de Infsntfiria, de ij 
Frimera Bandera de F. E, T. y 4 
las ÍÓNS de Navarra, douIcElj I 
Ortiz Ochptorena, herido grjvt 
el dia 11 de junio de 1957, De¿i; 
•percibir la pensión de 25 pestíjs; 
menaurílc-s, -con carácter viuüc:o, 
a partir del 1.2 de julio de 

Sargento provisioual dsl 13 ¿ 
gimienío de Artillería. Ligsrs, ¿a 
Adelfo Nieto Saldaüa, heriáQ gri. I 
ve, siendo cabo-, el día 18 de fe-
brero de 193.7. Deb-e peicbir ia 
pechón de 12'50 pesetas mcnsui- j 
les, durante cinco años, Ó. pitá Í 
del 1.9 de marzo de 1957.. . 

SD--geiito provisional dá i4 Rr-' 
gimiento de Artillería ligtro, ¿i 
Antonio Salas Rodríguez, ficrkio 
grave, siendo cabo, el dia L?« 
agosto de 1937. Debe percibií Is 
pensión de 12'50 pesetas' mísaui-
ks, co-n- carácter vitaliciQ, a parfe I 
del 1.- de septiembre de 1^ . 

Sargenta del Cuerpo de Sigt 
rida-d de Oviedo,, dua Tiaow | 
Qtnñones Sánchez, herida gtav,' 
siendo, cabo,- el día 7 de octah, 
de 1S36. Debe percibir msk 
de 12'50 pesetas mensuales, ca | 
carácter vitalicio, a paxiir tre! i-: 
de noviembre de I93&. 

Cabo del Giupo Reg-iiareŝ ti 
Melilla núm. 2, don Mig:del 
cía Ortega, herido grave el m f 
de abril de 1937. Debe percibir ia 
pensión de 'I2'50 pesetas mí.naií-
les, con carácter vitalicio, apsrfü 
del 1.2 de mayo de 1937. , 

Cabo indígena núm. iifO^-' 
Grut)o Regulares de Meuíia f •; 
mero 2, Mcharr.ed Ben.U-UW- ' 
rido menos giave, el dia U^n* 
viembre de 1936. Debe r--'-® f 
pensión de 12'50 pesetas 
¡es, con carácter vitaliao, s ^ 
tir del 1.2 de diciembre 

Cabo' mdigeiií. núm 6.P, , 
la Mehal-k Jalifiana^de-Gomí 
número 4, .'Ü.delrKader B.^ 
Mohamed Holti, herido 
grave, el dia 10 de mano it 
Debe percibir la peafion de UJ 
pesetas mensuales, diiraat̂  
años, a partir del l.e abnUel^' 

Cabo del 13 Regimieato je g 
Hería Ligera, don 
Sánchez, herido 
febrero de 1937..Debe pe 
pensión de 12,50 - Poetas " p 
les, con carácter ^atal "O, ^ V 
del 1.2 de marzo de W'-
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r~hn ríe la Segunda Centuria 
dc F E T y de l a ^ O N S de Ala", 
va don Teodoro García Bodega, 
herido menos grave el día 30 de 
iun-o de 1938. Debe . percibir la 
lensión de 12 50 pesetas mensu,v 
|es, durante cinco sños, a partir 
deí 1.2 de juiio de 1938. 

. Cabo de la Primera Bandera 
Ide F. E. T. y de las JONS de Na-
Ivarra, don Severino Pérez Sotes, 
liierido grave el día 1.2 de mayo 
•de 1937. Debe percibir la pensión 
ide 12 50 pesetas -mensuales, con 
•carácter vitalicio, a partir del 1.2 

l'de junio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
Ifanteriü San xMarcial, núm. 22, don 
Andrés Morales Lusardo, herido 

^rave el día 2 de septiembre de 
Il957. Debe percibir la pensión de 
|l2'50 pesetas mensuales, con ca-
Irácter vitalicio, a partir del 1.2' de 
locíubre de 1937. 
_ Soldado indígena núm. 7380 de 
lia Meha l̂a Jalifií^na de Gomara 
laiúmero 4, Mohamed Ben Hamido 
^en Amar, herido menos grave el 
fdia 3 de septiembre de 1937. Dc-
tbe percibir la pensión de 12'50 pe-
feetas mensuales, con carácter vita-
llicio, a partir del 1.2 de octubre 
l¿e 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
Ifañtería América, núm. 23, don 
|Jeó£ilo Roitegüi Lacallé, herido 

grave el día 6 de enero de 1938.. 
3ebe percibir la pensión de 12,50 

[pMefss '.censuales, con carácter vi-
Italicjo, a partir del primero de fe-
|brero de 1938. 

I, Soldado indígena núm". 5^35, de 
lia Mehal-la Jalifiana de Goma-

núm. 4, Abseian Ben Hamed, 
Iherido grave el día. 21 de novie.m-
|bre ae 193íS. Debe percibir la pen" 
|s:on ae 12,50 pesetas, mensuales, 
con caracter vitalicio, a partir del 

de diciembre de 1936. 
ooldsdo del Batallón de Mon-

tsna i-lindes, núm, 5. don Eleute-
no Ortiz de Zárate Santamaría, 

pendo menos grave-el día 5 de 
M Ptipibre de 1937. -Debe perci-

bir la peasión de 12.50 pesetas 

Part r del 1,2 ^^ 

Regimiento de In-

ñ r ' " núm. 22, don 

ab il I día 14 de 
abra de 19j/. calificada de menos 

dé A ^̂  día 20 
íve DeL ' " l i f i ^ d a de 

1 1250 pensión de 
IÍA50 pesetas mensuales, durante 

efnco años, por cada una de di-
chas heridas, la primera a_ partir 
del primero de mayo de 1937 y la 
segunda desde el primero de fe-
brero de 1938. 

Soldado del Batallón de .Caza-
dores Las Navas, núm. 2, don Jo-
sé María -Pombo Muiño, herido 
leve el día 22 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, 'durante^ cinco 
años, a partir del primero de ma-
yo de ^37. 

Soldado indígena núm. 6.122, de 
la .Mchal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Aoínar Ben Si Mohamed 
Ketami, herido menos grave él día 
50 de septiembre de. 1937. Debe 
percibir la peasión de 12,50 pese-
tas .mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de octu-
bre de 1937. . 

Soldado del Regimienío de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Agustín Merinero Merinero, he-
rido menos grave el día 30 de di-
ciembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de enero de 1938. 

Sol-dado indígena núm. 6530, de 
la Mehal-la Jalifiana, de Gomara, 
nÚEi. 4, Al-Lal Ben Al i Hayani, 
herido grave el día 24 de octu-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas m-ensuales, 
con carácter vitalicio, a partir dtl 
primero de noviembre de 1936. 

Soldado del BaTá'llón Cazado-
res de Ceriñola, núm. 6, don Ma-
nuel Carrillo Granados, herido 
grave el dia 7 de enero de "1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con. carácter 
vitalicio; a partir del primero de 
febrero de 1937. -

Soldado del Batallón Cazadores 
de San Fernando, núm. 1, don Lu" 
picinio • Pascual Mata, herido gra-
ve el dia 2 de abril de 1938. Debe^ 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de mayo 
de 1938.. 

Soldado del Parque Móvil de 
Ingenieros de Oviedo, don Primi-
tivo García Alvarez, herido grave 
el día 22 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
en^ro de 1937. 

Soldado deL-Batalión de Zapa-
dores Minadores, número 7, don 
Francisco Martín Gil, herido gra-
ve el día 6 de febrero de 1937. 
Debe percibif la pensión de 12,50 

pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero dé 
marzo de 1937. 

Soldado del Grupo de Sanidad 
Militar de la Sexta Región, don 
Mariano Lázaro Gil, herido grave 
el día 19 de julio, de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter Nátali-
C'O, a partir de 1.2 de agos:to de 1937, 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, don Martín Ga-
llardo Gómez, herido grave el dia 
22 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir de 1.2 de enero de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Alava, don Ramón Ponce 
Llavero, herido grave el dia 17 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua" 

es,. con carácter vitalicio, a par-
tís del primero de noviembre de 
1937. 

Guardia Civil de la Comandan» 
cía de Oviedo, don Bernardo' 
Alonso Martino, herido leve el dia 
14. de octubre de 1936. Debe per-, 
cibir la pensión de 12,50 pesetas, 
mensuales, durante cinco años, a p 
partir del primero de noviembre 
de 1936. 

Guardia Civil de la Comandaa-i; 
cía de Oviedo, don Isidoro Porrasj 
Aguínaga, hericV>,_grave el día 
de octubre de 19:>6. Debe perci- ;̂ 
bir la pensión de 12,50 pesetas^ 
mensuaks, con carácter vitalicio, ^̂  
partir del primero de noviembre 
de 1936. 

Guardia del Cuerpo de Seg-j"'; 
ridad de Bilbao,^ don Pedro Ferr| 
nández López, 'herido grave í l ' 

día 21 de julio de 1956. Debe per-; 
cibir la . pensión de 12,50 pesetas 
mensuales,, con carácter vitalicio, • 
a partir del primero de agosto de 
1936. 

Requeté de la Milicia de Fa-̂ , 
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O . N . S. de Alava, don 
Juan José Aguirre Luengas, he^ 
rido menos grave el di'a 18 de ju-
nio de 1938. Debe percibir lá- penr' 
sión de 12,50 pesetas mensuales/ 
durante cinco años, a_ partir del 
primero de julio de 19j8. 

Requeté de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicioftalistá y de 
las J. O. N . S. de Alava, don Ra-
món Vellón Vascüas, herido me-
nos grave el dia 18 de junio de -
1938. Debe percibir la pensión de' 
12,50 pesetas mensuales, durante, . 
cinco años, a partir deí primero;' 
de julio de 1938. 
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Kequeté del Tercio de Nuestra 
Señora de la I^íercedj don Anto-
nio Final Palomares, herido gra-
ve el día 3 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 

. marzo de 1938. 

Falangista de la primera B.aii" 
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de, las J. O . N . S. de 
Burgos, don Julián del Río Do-
mingo, herido grave el día 14 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1937 

Falangista de la segunda Ban-
dera de Falange Española Tradi" 

cionalista y de las J. O. N , S. 
León, don Adonino Zotes Castro, 
herido leve el día 19 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensiiales, con 
carácter vitalicio, á partir del pri-
mero de en^ro de 1938. 

Falangista d-e la tercera Bande-
ra de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O . N . S. de 
Aragón, don Antonio Soria Mar-
tínez, herido grave el dia 27 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1957. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
d« las J . O . N . S. de Granada, 

don José Muñoz Bettos, 
grave el día 13 de septiembre iJ 
1937. Debe percibir la pensS í 
12,50 pesetas mensuales, coa ci 
rácter vitalicio, a partir del pti®, 
ro de octubre de 1937. 

Falangista de la segunda BiJ 
dera de Frange Española Tiair 
cionalista y de las J. O, N. S d-
Burgos, don Modesto Gaié 
Garda , herido leve el dia 17 J. 
enero de 1937. Debe percibir !Í 
pensión de 12,50 pesetas mensüi. 
les, durante cinco años, a parfo | 
del primero de febrero di 1937, 

Falangista de la segunda Cit' I 
turia de Falange Española TraJi. 
cionalista y de las J, 0. N. S.J; 
Alava, don Angel' Solar Fetnái. 

e í a c 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parantesco con 
los causantes 

ArmOi Cuerpo 
o Unidad a que 
parísnecían los 

cousantes 

Huérfana. Armada .. 

Huérfanas. iriiaái Viaitranzí 

Huérfana. Armada . 

Idem ..i .. . Ingenieros 

Viuda Carabiaer. 

Huérfanas Caballería 

1 
Huérfana.. 
Idem 

G . C i v i l -
Infantería. 

Huérfanas. AmiM lilHSlraiiíl 

Viuda.. ... S. M . ... 

Idem. . . j . . Artillería... 

Idem...; .... Caballería. 

Huérfanos Armada .. 

Madre ... 
Viuda.. . . . 
Idem.. . >.. 

Infantería, 
Idem.. . ... 
C: In íá l id . 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSAKIEi 

lU 

Doña Isabel Mourelles Gómez ... 

" Paulina Ramos Bouza 
" Carmen Ramos BOUZÍI 

" Maria.de los Angeles Ramos 
Bouza ... ... 

M a r i a 
Grau . 

Dolores Dalmau 

Micaela de Codecido Bre-
m ó n 

Justa Varas Buznego-
Dolores Coco González-No-

valles ... 
Marina Coco González-No-

velles ... 
Carmen Sánchez Cortijo 
Lorenza Torés Ibáñez 
Encarnación González Pa-

llarás 
Fafaela González Pallarés .. 

Pilar Garriga Aznar . . . .. . 

Cristeta González Díaz ... 
María Luisa Fernández Ba-

rred© . . . . . 

Énrigueta Casas Centeno... 
'Don Francisco Casas Centeno... 
Doña Angeles Guerrero Ortega.. 
! " Trinidad' Girón Vázquez ... 

.Catalina Miguel Vives... .. . 

Primer Practicante D ; Luis Mourelles Yánes-J 

Operario primera D . Enrique Ramos Lópci¿J 

Contramaestre Mayor D . Miguel Dalmau f!!i| 

Comandante D . Gregorio de Codecido Ven 

Segundo Teniente D . Manuel Rea Alvarei-

Capitán D . Adrián Coco Rodrlguer . 

Brigada D . Rosendo Sánchez Bermejo ...- J 

Capitán D . Dionisio Torés San.", 

Operario D . Antonio González GoD»l«vtj 

Tte. Coronel'Médicó D . Matías Navarro Sar 

Teniente D . Fortunato Vicario Infante i 

Capitán D . Eduardo Lefort Bei>avente 

Primer Maquinista D. José Casas P"» '' "J 

Soldado Baldomcro Pérez Guerrero .•• • 
Sargento D . Pedro Fierro Herrero 
Capitán D , Antonio Vidal tstaras... -

máüm 
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''dtz, herido menos grave el día 8 
de junio de 1938. Debe percibir la 
;pensión de 12,50 pesetas 'mensua" 

.-Ies, durante cinco años, a partir 
del primero de julio de 193S. 

Burgos, 21 'de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal—El Ge-
neral Encargado del Despacho 
•Ministerio, Luis Valdés Cavani-
•lies. 

Oficialidad de Complemento 

ylscensGs 

Por reunir las condiciones que 
Señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O: núm. 540), con arre-
glo a lo dispuesto en la de 3 de 
agosto próximo pasado, se ascien-

de al empleo de Farmacéutico se-
gundo de Complemento del Cuer-
po de Sanidad Militar, con anti-
güedad de 17 y 20 de agosto de 
193S, respectivamente, a los Far-
macéuticos terceros de dicha es-
cal? y Cuerpo, don Fulgencio 
Valduerteles del Rio y don José 
Eudalles Colón, los que continua-
rán en sus actuales destinos. 

Burgos, 26 de septiembre de 
1938- I I I Año Tr iun ía l .-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis "Valdés Cavanilles. 

Pensiones 

Este Ministerio de Defensa Na-
cional, en virtud de las feculta-

, des que le confie're el articulo no-

veno del Decreto número 92 á f 
2 de diciembre de 1936 y Orden de 
21 de mar-o de 1937 (BOLET IM 
O F I C I A L números 51 y 154), lia 
declarado con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con doña Isabel 
Mourelles Gómez y termina coa 
doña Jesusa Chinchilla Orantes, 
cuyos haberes pasivos se les sa-
tisfarán en la forma que se expre-
sa en dicha relación, mientras 
conserven lá aptitud legal para 
el percibo. 

Burgos. 20 de septiegibre de 
1938.—III A ñ o Triunfal.—El Ge^ 
neral Encargado del Despacho del 
Ñünisterio, Luis Valdés Cavanilles^ 

e s e - C i t a . 

Gobierno Miiifar o 
Autoridad que debe 
dor conocimiento a 

Ics'interescdos 

Leyas o Regiamentoí 

que se Iss api c i 

Fecha en qua dábe em' 
pezar el abono de la 

pensión 

•Día. Mes Año 

03'sgac ión de Haciendo 
ó'i la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría 

RESIDENCIA DE LOS IMIERCSADOS 

Mueblo Proviricia 

íStyK) 

,̂00 

aiei-i [!0,O0[-

m 
0,00 

).00 

Cádiz 

La Coruña . 

Cádiz ...: , 

Logroño... 

Oviedo ... 

Cádiz ... 

Cáceres ... 
Guipúzcoa 

Cádiz ... 

R. 0.É3 25 «araiiílüSÍ 

by ¿B 30 il: üiciaií'ifs 
üt ISI2 y B. a. di 23 <i( 
SaraGelSM, 

I "R. O. J,= 17 Fí-
i hrero de 1853 

?ro;sclo Je Lsy ii 20 ís 
Karzo ds I3S2 y art. 15 
os la Ley i)8 i'mbpiies-
IDS de !jiK. 

Re gla men to 
. M o n t e p ío 

MiliwT. 

Zaragoza I S' "i fe Enero 

1 dElS24.l0.0.niiir„20l 

lo 

Bureo»! 1 Decrofo» de H 
I clend.defideM.. 
> yo y 7 de Abosío 

Valladolid ... 
] num,, 101 y 177). 

Cádiz ... , 

Sevilla . . . . 
Falencia 
P. Mallorca... 

Ett&tulo de Classt 
Pativfls del E»la-
do de 21 Octubre 
1926. 

18 Ju l io . . . 1934 

12 Abril . . . 193S 

4 Enero... 193S 

3 Febrero 1937 

9 Marzo.. 1937 

20 Abril.... 1937 

8 Octub.. 1937 
8 Enero,.. 1938 

14 Nbre. . . 1937 

11 Agosto. 1938 

10 Agosto. 1938 

21 Julio ... 1938 

10 Julio ... 1938 

22 Febrero 1937 
• 13 Marzo.. 1938 
21 Abri l .. 1938 

Cádiz 

La Coruña. 

Cádiz 

Guipúzcoa.. . 

Oviedo 

Cádiz 

Cáceres.;. ... 
Guipúzcoa.. . 

Cádiz 

I 

Zaragoza 

Burgos 

'Valladolid... 

Cádiz 

Sevilla ... ... 
Falencia . . . 
Baleares ... 

S. Fernando 

El Ferrol ... 

Cádiz 

Zarratón ... 

Gi jó i í .. . ... 

Algeciras ... 

Cáceres 
S. Sebastián. 

S. Fernando; 

Zaragoza ... 

Cádiz ... 

La Coruua... 

Cádiz r... 

Logroño. ... 

Oviedo. 

Cádiz ... , . : 

Cáceres.. . . . 
Guipúzcoa.., 

Cádiz ... 

Zaragoza. 

S . usa 

A 

CH 

D 

E 
F 

Burgos..,; . . .} Burgos. 

Valladolid. . . ! Valladolid. 

S. Fernando. 

Sevilla . . . . . . . 
Carrián de ;iis "Condes. 
P. Mallorca.. 

Cádiz ... 

Sevilla.,; •! i-
FnlencLi. f ; 
P. Maliorca.. 

H 



Parentesco con 

los cousontes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
períenecíon lo.s 

cousontes 

C L A S E S Y N O M B R E S D E LOS CAUSAMEJI 

Doña Anunciación Honorato Sán-
chez • 

" Luisa Vázquez Suárez... 
Margarita Ribas Bonet 

" Josefa Mateos López ... ... 
" Cíautlia González Rodrí-

guez ••• 
" Ehsa Domínguez Cañadas.. 
" Carmen Domínguez Caña-

das • •• 
Don Pedro Domínguez Cañadas. 
. " Francisco Domínguez Gon-

zález ... 
Doña Rosa ViUalonga Lapicá ... 

" Isabel Sancho Burriei... .... 
" Pilar López Ruiz 
" Carmen Lapeña Ena ... ... 
" Joaquina Pintado Asensio... 
" Quintina Pérez Prieto 
" María Presentación Hoyos 

Góme^ ... . • -
" Natalia Borillo Trayer... . 

" Dolores Bernad Cubero .. 
" Elisa Beltrán Part 
" Consuelo Morello del Pozo. 
" Caridad Diez García ... 
" María Teresa Tejera Men-

doza 
" Laura Liante Mur .... ... ... 

Dolores Vicente Martín ... 
" Jesusa Chinchilla Orantes-•• 

i 
rü 

Viuda 
Idem... 
Idem... 
ídem... 

Idem... 

Huérfanos 

Viuda.. :... 

Viuda.. 
Idem... ; 
Idein... . 
Idem... ( 
Idem... .. 

Idem...: 
Idem... ; 

Esposa 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem..., 
Idem... 
Idem... 
Hija... 

Carabiner. 
Intendenc. 
Infantería. 
G. Civii... 

Ingenieros 

G Civil... 

Idem...,';... 
ídem... : 
Idem..., ; 
Idem.... : 
Idem... 

Idem... 
Infantería. 

G. Ciyi3 .. 
Infantería. 
Idem... 
Carabiner 

Armáda .. 
S. M. ... 
G . Civil.. 
E. M. G. 

Teniente D. José Silguero Fernández' 
Capitán D. Antonio Formoso de Castro." 
Maestro Banda D. Alonso Tous Molí .,..,' 
Guardia primero Ramiro González Rodtip 

C^í i tán D. Francisco"Domínguez Santana,,, 

Guardia primero D. José Ramos Martín.... 

Suboficial D . Juan Alio za vjaseen 
Teniente Coronel D. José Estarás Ferra..... 
Guardia segundo Patricio Vela Sarrate...... 
Capitán D. Marcos Sopeña Vives 
Capitán D. Francisco Getino Carreño 

Sargento D. José Sedaño Bocos 
Teniente D. Gregorio Manrique Esteve. 

Sargento D. Miguel Aparicio Vives •••, 
Teniente D. José Molina Mesado 
Comandante D. Raúl Salamero Ortiz.. 
Cabo D. Bei-nardo Pascual Fidalgo 

Teniente Navio D. Juan Bonelli Rubio --
Capitán Médico D. Augusto Roberto Di¡:i 
Cabo Celso Alejano Fonseca -
Gral. honoraria D. Baltasar Chincliillai 

m 

. • p ) . 
iC) 

; ( C H ) 

. (D ) 

:ÍE) 

;<F) 

;<G) 

,:<H) 

l'Xi) 
:<K) 

' ( L L ) 

(O 
(2) 

• . o B S E R l 

Se k tr.issmitc la pensión vacante por falkcimicnto de su madre, doña Alaria Manuela Gómez DMJI. 'f l 

cuantía a tenor de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Pre.'iuptiestos dê  1929. ; ,, | 

La perciMtin por partes iguales, acumulándose la 'p.-.rtc de la que pbrd.i su aptitud legal paraclF®',! 

Se le rehabilita en la pensión vacante por failcciraietilo. de su bermann, coña Carmen Dalmau Grait, 

. elevada su cuantía por acuerdo, del Consejo Suiprenio .de'Guerra y Marina de i3 de julto ^'S-S' 1 

Se k transmite la pensión vacante por falleciniienro de su madre, doña Enriqueta Bremón "jUaiMg'. 

Se les transmite la pensión vacante per •fallecimiento de su madre, doña D o l o r e s G o n z á l e z - Novellti ) ^ 

d.'vad.-. su cauantía por otra resolución de dicho Alto Cuerpo, en vi í tad de lo preceptuado es 1 • 

pata el percibo a la de la otra que la conserve, .ir. necesidad de .nuevo señalamiento.^^ • HH i f l 

Se l í transmite la pensión vacante por faliccimieníQ de su madre, doña Patrocinio Cortijo 

ic-jclución dé dicho A l to Cuerpo de 30-.de ju l io de i g a e . en virtud d i lo prece^ituado en el ' • | 

Se le transmite, la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doiia Clara Ibáñcz Camacno. 

rcsoIiKión de dicho A l to Cuerpo de fccha 8 de junta de 1929, en •virtud de lo 'j ó»"! 

Se íes t:añs!7íite la pensión vacante pot faliecimiento de su madre, doña Carmen Pallares Corr«. 

rán por partes iguales, acumulándose la parte de la que pierda su aptitud legal para el P"""". ¡¡¿j 

Se itbabiiita en la pensión a don Francisco Casas Centeno, por haberse acreditado que P^''"® 

percibirá en partes iguales con su hermana micnt tas continúe su imposibilidad física y j ¡¡(ji 

L t seiá abonada hasta el día 21 de abril de 1955, que se cumplen los 17 años de pensión p-J 

Le será abonada la expresada pensión, previa líquid a.TÍcn y deducción de las cantidades , ¿j. ja 

Se abo.iará la mitad de la pensión a la viuda, y la otra mitad, pot panes iguales, a Qj^ta,» 

respectivamente, fechas en que cumplen 2 3 años, l a parte que corresponda a la 1ja 
alguno de los huérfanos pierda su aptitud-legal para el percibo, su p.-.rtc acrecerá a la « ° 

S í h concede mejora de pensión, por acreditarse que el causante fue asísinado por los rebeldes t 

de diciembre de dicho año (B. O . del E . n úm . 4 2 3 ) , que queda nulo. _ quí s; 

El.-perciba de esta .pensión cesará' a la presentación de su madre, doña ¡Vlaiía Orantes Androvcr, M ^^^ 

Se les cc¡;ccdc el 5 0 % del sueldo dc»Ios respectivos causantes, exclaíd.is las gratificaciones 'i"' ¿üÍií 

Se les ccncedc el 25 % del sueldo de ¡os respectivos causantes, 'excluidas las gratificaciones q" ' 

irném JBurgos, ^ de septiemb« ¿ e 1938.HÍII Año Triunfal—1:1 Ministro de Defensa Na"? 
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lleyes o Reglamentos 

que se les ¿plica 

Fecha en que debo em-
poror el abcmo c!e la 

pensión 

Día Mes Año 

Dí legación da Haciendo 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría 

BESIDENCIA DE LOS lísTERESADOS 

Pueila 

ISalamanca 
La Coruña . • • 
p. Mallorca.... 
Luga.. • 

kflo I s . C. Tcaeiife. 

ICastellón.. 

. Estatuto de 
Clases Pasi-
vas del Esta-
do de 22 oc-
tubre 1926. 

4 Julio ... 1938 
13 lunio...- 1958 
8 Ju l io . . . 1938 

25 Asesto. 1957 

Salamanca... 
La. Conrñ?.... 
EaíesKCS ... 
Lug.a .... ••• 

21 AiriL -- BSi i . S. C. Tenei i í t . . 

Frovirrcia. 

9 - 1954 Castellón 

te I 

^Castellón,. 2.2 dclj 

Decreto nú-

mero 92. de 

2 Dfare. 1936| 

CB. O. del E. 

núm. 51).. 

Castelión.. .. 
Zara^za 
sCastdión 
HuesGi 

iSautauier ... 
CasteEón 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

^ Zamora ... 

La Coruña 
Huesca ••• 
Salairvanci 
Burgos ... 

1 Sbre. . . 193Ó 
I Sbre ••• 1956 
1 Octub.. 1936 
I Nbre-. • 11936 

Salamanca... 
La .Coruña.. 
F. Mallorca.. 

Nciia Je Ju» 

S. C. Tenet. 

Salamanca. 
La Coruña. 
P..Jl2llQEC3, 
Luga ^ 

S. C. Tener. 

Castellón 
Castellón 
Z a x ^ z a ' 
CasteÜÓH 

1 Junfo -- 193/ Zaragoza-

fe Santander 
Castellón 

1 .Febrero .1937 
1 Nbre. . . 19% 

Art. 3.2 de; 
Decreto nú-
mero 92 de 
2 Dbre. 1936 
( B . O . d e l E 
núm. 51), 

L Julio 1938 
1 Sbse -.. 1936 
1 Julio--. 193S 
1 Nbre. . . 1936 

1 Dbre. . . 1957Í 
1 Agosto.'1936 
1 Agosto. 1956 
1 Agosto. 1936 

Idem. 
¡ P. M . H . 5.3 E-
• Castellón 

CaiffiBiL' íintixrts Uskíks 

fr. Sfí!. 1Í!F-Irt.gzf, Ce El FErrol' 

fita. liií!i!i}riiEí)i!ií.ci¡n. 1í' 
F. M H . 7.a K. 
P. M . H." 6..3 E. 

Alcali áe GJiiv.lt 

Benicarló ... 
Castellón ... 
Cakíayud. . . 
Candiel.. .. . 
Barba^tro .. • 

!̂ aníc»niax:a.¿t» Hifao 

Villarreal ... 

Castellón ... 
Idem ... ... 
Idem 
Fermoselle... 

La Coruña. 
Jaca.. 
Salamansa... 
Burgos.... • 

CaatellÓH. 

Casitellsji 
Castellón. 
Zaragsza. 
Casteüóu 
Huesca. 

Saniarudex.. • 
Castéllóa 

Idem, 
Ixlems,-
Idem» 
Zamora. 

La Coruña. 
Hues.ca. 
Salamaaca. 
Burgos 

IMCÍ» 
[ p i o i acerdo del Consejo. Supremo de C e r r a 'y Mar ina de i . ác jurvio dé" , 9 1 5 ( D . O . n ú m . i j a l . ; y elevada 

rmisfqDs U conserven, sin noceridad de nuevo señalamiento. , „ j „ l o c j , 7 
l copaiúdFación con dciía J o ^ , doña Dolores / doña Amparo Da lmaa Grau , con fe.ba 3 de fe t r . ro de 1 9 0 4 , 7 

^tujco en d artículo 64. .de la Ley de Pi-csupuestc-s ac este u l t imo CT-T _ . 

la acuerdo del Consajo- Supremo.' d . Guerra • y ^/ra-riaa de i ' i de mciombro de 1909 f ^ " , y 

^ it.rgáda por acuerdo del Consejo Supremo de Gtierra y Marina; ie 14 de enero ^ 

!c Prcsaiiaestos de 1929. L a percibirán, por partes irivdes, acrnnulándcse U psrte de la que pierda . u ^ t . CUü « g 

- ^ a por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Mar ina de l a de abril de 1923 . > de r a á i ' s-rr cuant ié por b t r a ' 

í ^ u d o ' d e r c S r S ^ e m o de G u . r a y M a ñ a a de : 9 de . d idemb .a de . x899 . y cuantía ctra 

Ü í X r cSnS: d. Gacrra y Marira de 4 do- se^.mbre de X93. (D. O. - m . Z04), La percibí. 
?:i:vi, sin nccsaidad áz. nuevo seSalainitnto. - . , j vfrfUi-Pí ' v aue 

F , consiricrdndQk la Junta de Médicos de la- Armada ccmo i n ú t ü inapto I ^ r a toQa clase ^ 

í pensión del beneficjario que p c cd im su ap t i tud l íg^l acrecerá a la- ocrs, sm necesidad de n u e r a senalaimento. 

' el r,-.irn£ro ds años scr-vidos po r el cansante. 

racia úe.la Guardia Civil' de Lugo . ' , , j ,<„ m i r 

solteras, ^ don Pedro y .doa 'Franc isco , hasta el del m c l actual y hasta, el z i de to^ da 1 9 4 7 . 

iMo de su -tutor legal, testa su mayoría de edad, y la d d menor, d o n Franusco, p o r te de su madre. Caso d i q u ^ 

nueva declaración. . ' é , n t o 
Ittvia liquidación y dadncdón de las cantidades percibidas a cuenta del s.nííal3iaicntc que S6 la hizo, pos ÜEdea de. L a 

a , 

Stada, y solicitase su derecho, el que comenzará, b i i a entendido, al CKjai aquéV. ' 

Sútsecrctaiio del Ejército, P, .O., El Auditor Je^e^AgcidentalJe la Sec^^ l^rM^ 
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Subsecretaría del Ejérciíü 

Asimilaciones 

'A propuesta del General Jefe 
'de la 7.3 Región Militar, y por 
íiaber' sido declarado inútil tem-
poral para el servicio militar, cesa 
en la asimilación de Alf irez Mé-
dico, que le fué concedida por Or-
den de noviembre de 1937 (B. O. 
número 392), el Médico civil don 
M.nnuel de la Calle Gutiéirez, 
quien pasará a la situación mili-
tar q,ue le corresponda con arreglo 
a la Vigente Ley de Reclutamiento. 

-Burgos, 27 de septíembve de 
1958.-HI. Año Triunfal.—El Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilies. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número ItO de la Junta 
de Defensa Nacional, y disposicio-
nes complementarias se- concede 
la asimilación de Farmacéutico, se-
gundo al ieniente provisional de 
Infahteria y Farmacéutico civil don 
Manuel Cordón Muñoz, el que 
causará baja como tal en el Arma 
de Infantería y pasará a prestar 
sus servicios al C-aadro Eventual 
de los Servicios de Farmacia del 
Ejército- del Sur. 

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilies. 

Por reunir las condiciones que 
'determina la Orden de 17 de no-
viembre de 1936 (B. O . núm. 34), 
Se concede la asimilación de Bri-
gada de Farmacia, asignándoles 
los destinos que se indican, a los 
estudiantes de! último cur.so de la 
carrera de Farmacia, don Jesús Mu-
niesa de la Torre, Sargento del 
noveno Regimiento de Artillería 
Ligera, al Cuadro Eventual del 
Elército del Norte; sargento pro-
visional de Milicias, don Amancio 
Martín, al Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro,, y miliciano 
don José Antonio Alonso Obeso, 
al Cuerpo de Ejército de Navarra. 

Burgos, 27 de septiembre . de 
1938.—m Año Triunfa!.—El Mi-
iiistro de Defensa Nacional. P. D., 
L1 General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Yaldés CaYaiiilles; 

Destinos 

Se destina al 11 Regimiento Li-
gero, continuando en su actual co-
metido al Capitán de'Arti l lería 
don Pedro González Cantero, y 
al Alférez asimilado de dicha Arm.a 
don Antonio Vicente Arce, de la 
8.9 Región Militar, a la Jefatura 
del Aire. 

Burgos, 27 de septiembre de 
193S.-ÍÍI Año Triunfa l .-El Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilies. 

Se destina al Servicio de Auto-
movilismo del Ejército^ al Sargen-
to cíe Artillería don Félix Misiego 
Hermosa, del 4.2 Regimiento de 
Aríillería Pesada. 

Burgos, 27 de septiembre de 
19.:8.—IIÍ Año Triunfa l .-El Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Suixsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilies. 

Se confirma en el dest'no de 
Inspector de las Tropas y Servi-
cios de Ingenieros de la provincia 
de Oviedo, para el que fué desig-
nado en 19 de diciembre de 1937 
por el Gobierno Militar de Astu-
rias, el Teniente Coronel de Inge-
nieros, retirado, don Mariano Zo-
rrilla Polanco. 

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfa l .-El Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilies. 

A propuesta del Inspector Ge-
neral de Farmacia, pasan a servir 
los destinos que se señalan los Je-
fes y Oficiales Farmacéuticos que 
a continuación se relacionan: 

Farmacéutico mayor, don José 
Santa Cruz de la Casa, a Jefe 
de los Servicios de Farmacia de la 
2.3 Región Militar, en comisión y 
sin perjuicio de su actual destino 
CQmo Director del Parque Farma-
céutico del Ejército del Sur. 

Farmacéutico primero, retirado, 
don Manuel Benitez Tatay, a Jefe 
de la Farmacia Militar de la 2.3 
Región, en comisión. 

ídem segundo, don Luis Gaya 
Fernández, de la Enfermería Mili-
tar de Xauen, al Cuerpo de Ejér-
cito de Navarra, en comisión. 

Otro, don Francisco Llovet Lia-
vari, de la Farmacia Militar de 
Santoña, al Cuerpo de Ejército de 
Castilla,. 

Farmacéutico segundo, asimllj. 
do, don Pedro Bofill Ponsati, át 
la Jefatura de Servicios de. Fatma. 
cía del Primer Cuerpo de Ejétíito I 
a la Farmacia de la Enfermería Mi. 
litar de Alcazarquivir. 

Otro, don Rafael Rivera Je 
Aguilar y Otero, de la 8,5 Región 
^Militar, a disposición del DitertotJ 
de los Servicios de Farmacia i 
Ejército del Norte. 

Otro, don Manuel Gallego Díaz, 
de la Farmacia Militar de la S.í 
Región, al Cuerpo de Ejérciio di | 
Galicia. 

Farmacéutico tercero, asimilado, 
don, Francisco Truj!llo Gon:álev 
de la Farmacia de la Enfermcii | 
Militar de Alcazarquivir a la i 
Xñuen. 

Otro, d.on Pedro Rivera Matli-1 
nez, del Ejército del Norte, ?. Evenj 
tualidades del F!jérciio del Centro, 

Oti'o, don José Moms Sarasa, 
del Cuadro Eventual de! Ejército 
de! Centro a Eventualidades di 
la 8.Ü Región Militar. 

Otro, don Felipe Gómc.z del) 
Flor, del Cuadro Eventual íil 
primer Cuerpo de Ejéixito a Evti' 
tualidades de la 7.3 Región. 

Otro, don Gregorio Civera Si-

món, de ídem a ídem. 

Otro, don Eugenio Serrano Mar-

tín, de ídem a ídem, 

Otro, don Ramiro Rueda Fer-

nández, de la 8.S Región MiliW,' I 

disposición del Director dejos] 

Servicios de Farmacia del Ejérci-

to del Norte. 

Otro, don Tesús Tejero Ben ̂  

de la Farmacia Militar de « -V 

Región a ídem. 

Otro, don José Crespo de ií 

Campa, de la 8.2 Región Mil® | 

a ídem. 

Otro, don Celestino AlvarezW-

co, de ídem a ídem. 

Otro, don Alejandro Pérez Sal-

monte, de ídem a ídem. 

Otro, don Nemesio Fernán« 
González, de la 8.a Región M'" 
a disposición del Director ac » 
Servicios de Farmacia del tjer̂  
to del Norte. 

Otro, don Mateo Romero Ku ¡ 
da. de la Farmacia del Hog ' 
Militar de Logroño, a ídem id® 

Burgos, 27 de s e f ^ f ^ l 
]938 .- in Año lnunf2l.---i-' p 

nistro de Defensa Nacional. ^ 

El General Subsecretario d^ ¡-I , 

cito, 
Luis .Yfilciés Cavanilies. 
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Se destina al Cuacfro Evenftial 
idcl Ejército del Centro al Maes-

Herrador Forjador don Primi-
i-tivo Garda Martínez. 

Burgos, 27 de septiembre de 
,193S_III Año Triunfal.—El Mi-

istro de Defeñsa Nacional. P. D., 
General Subsecretario del Ejér-

ci .o, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficiarciad de Complemento 

Destinos 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Oficiales de Comple-
r.icnto del Arma de Ingenieros quc 
jjc relacionan a continuación: 

Teniente, don Luis Espinosa de 
los Monteros y Lipuzcoa, del Gru-

Mixto de Zapadores Minado-
res, al Regimiento de Transmisio-
nes. 

Idem, don Alfonso Galán Gar-
óes, del Batallón de Pontoneros, 

Milicia Nacional de F. E, T. y 
de las J. O. Ñ. S. 
i Alférez, don José Maria Oli-

yares Fernández, al Regimiento de 
Transmisiones c o m o agregado, 
continuado de plantilla en el Ba-
íillón de Zapadores Minadores, 
r^úmcro 2. 

Burgos, 27 de seotiembre de 
m ^ I I I Año Triunfal .-El Mi-
fistro de Defensa Nacional. P. D., 
|1 General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina al Servicio de Auto-
;iiovilismo del Ejército al Brigada 
lie Complemento de Caballería 
con Indalecio Molinari Guillen, 
del Regimiento de Cazadores Es-

•Piña, núm. 5. 

27 de septiembre de 
L%.-III Año Triunfal.-E! Mi-

Defensa Nacional. P. D., 
,ti General Subsecretario del Ejér-
í'io, Luis Valdés Cavanilles. 

Ingreso 
Comprobado que don Gerardo 

,.r-iirbano López de Dicastillo fué 
nombrado Farmacéutico Auxiliar 

í ^ f .^^rcito por Real 'Orden de 5 
üe febrero de 1930 (D. O. núme-

T ' ^ e lo dispuesto 

Qe diciembre de 1919 fC L 
289), se le concede el i.v 

,^5cala de Complemen-
^ ¿ f Militar como Far-

de ^ ' ' f con-antigüedad 

Grupo de Hospitales Mlilitares de 
Pamplona. 

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.-III Año Tríunfal .-El Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecreiaría de Marina 

Curso de Alféreces pi'ovisionales de 
Infantería de Marina 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de e.sta Subsecretaría de 
24 de agosto pa.sado (B. O . nú-
mero 57), han sido admitidos para 
efectuar el ciirsillo de Alféreces 
provisionales de Infantería de Ma-
rina los siguientes solicitantes: 

D . Juan Castro Molina. 
D . José Reina. Fernández. 
D . Rafael 'Ruiz Fernández. 
D . Generoso Romero Gancía. 
D . . Antonio Hermoso Navarro. 
D . Alfredo Herrera Escríbese. 
D . Rafael Domínguez Agrias. 
D . Joaquín Villa Domínguez. 

D . Antonio Silvar Casal. 
D . Mapalico Alonso Salgado. 
D . Guillermo García Docampo. 
D . José Moure Moure. 
D . Alberto Acuña Lagos. 

: D . Manuel Abal Cobas. 
D . Eduardo Núñez Rodríguez. 
D . Ramiro Lariós Fernández. 
D. José Antonio Urquizu Or-

maechea. 

D . José Luis Romero Kennedy. 
D . José Tato Ferro. 
D . :José Abreu y Páratno. 
D . Tose Ramón, Cal Buceta. 

-D. José Ramón Dorrego y Bo-
rrego. 

D . Ricardo Palazuelos de la Sie-
rra. 

D . Francisco Jiménez Haro. 
D . Guillermo Ante Alonso. 
D . Carlos Rey Stolle de la Peña. 
D . Alberto Amigo Cabezón. 
D . José Seijo Rodríguez. 
D . Luciano Prieto Alonso. -
D . Ramiro Sanmartín Deza. 

Son también admitidos para efec-
tuar el referido cursillo, con p' 4 i 
extraordinaria por.las circunstan-
cias que en ellos concurren, los si-
guientes: 

D . Antonio Togores y Díaz del 
Río. 

D. José Adolfo Cañas Conesa 
D. I aiis ikistamante García Ar-

jbolcya. 

D . >h'guel Diaz-Valero. 
D . Francisco Saborido Díaz. ^ 
D . Rafael López-Sors y López' 

Llanos. • > 
Todos ellos deberán incorporarse 

con la mayor urgencia en la Escue-
la Haval Militar. 

Burgos, 28 de septiembre de 
938—I I I Año Triunfal .=El Con-
ralmirante Subsecretario de Ma-

rina, Manuel Moreu. . 

Licencia por enfermo 

Aprobando el anticipo de licen-
cia hecho por el Comandante Ge-
r.eral del Departamento Marít imo 
de El Ferrol, se concede un mes 
de licencia por enfermo para San-
tiago de Compostela al Primer Ma-
quinista de la Armada don Juan 
A. Vázquez Pérez. 

Burgos, 28 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfa l .=El Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-r 
riña, Manuel Moreu. 

Rectificación 

Se rectifica la Orden de 24 de 
•septiembre del actual (B. O . mi-
mero 90), en el sentido que donde 
dice Alférez de Navio don José 
García Poblaciones, debe decir AU 
férez de Navio don.José Poblacio-
nes García. 

Burgos, 28 de septiembre de 
1938.-III A ñ o Triunfal =E1 Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Manuel Moreu. 

Subsecretaría de! Aire 

Ascensos-

Queda rectificada la Orden de 
fecha 6 del corriente (B. O . núme-
ro -v), por la que se promueve al 
e;up!eo de Alférez provisional del 
Arma de Aviación a don Arturo 
Sancho Rodríguez, en el sentido 
^e', que su verdadero nombre es 
\ntoñio, y no Arturo, como por 
•rror se consignaba. 

Burgos, 28' 'de septiembre de 
193S.-III Año Triunfal.=E1 Ge-
leral Subsecretario, Luis Lom-
earte. 

^ i 
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Con arreglo a las disposiciones vigentes, y como consecuéricíá de jiíopüestas formuladás ál efecto, ke téSttelto eoncedeí al pefSórtal de la 
'Armada que Se reseña a continuación los quinquenios y áíiualidadés que al ftéñte de cada uno se ihdicxlj eli ia cüaíitía que se ejtpfésa y d partir dé 
las fechas que se léS sfiñaláh. .. 

EM&LEOS O CLASfeS NOMBRES Y a p e l l i d a s 

Coronel de Artillería ... 
Comandante Mídiccí 
Capitán Médico ... 
Teniente de Navio 
Teniente de Navio 
Capitán de Intendencia... 
Capitán de Intetideneia . 
Capitán de Intendeñcia-•. 
CaEiitán Itlfarit. Maíina.. . 
Cdpitán Iñfant. Maíina... 
Cápitán Ihfant. Mafina... 
Tefcéf Maquíttist?. 
Auxiliar 1.2 Óf . y 
Auxiliar 1.2 Of . 
Auxiliar 1.2 Of . 
Auxiliar 1.2 Óf . 
Auxiliat 1.2 Of . 
Auxiliar 1.2 Of . 
Auxiliar í : * Of . 
Auxiliar 2.Í? Óf . 
Auxiliar 2.2 O f . 
Auxil iat 2.5 Of . 
Auxiliar 2.9 Of . 
Auxil iar 2 . 2 , Of . 
Auxiliar 2.2 Of . 
Auxiliat 2.2 Of . 
Auxil iát 2.2 de Sanidad.; 
Atíxiliat 2.2 de Sahidad.. 
Auxiliar 2.9 dt Sanidad.. 
Auxiliar 2.9 de Sánidád.; 
Auxiliar 2.9 dé Sanidad.. 

Are 
Are 
Are 
Alxh, 
Areh. 
Arcti. 
Arch. 
Arcli, 
Arch. 
Ateh. 
Areh. 
Arch. 
Arch. 
Arch. 

D . 
Ü . 
D . 
D . 
D . 
D. 
D. 
D. 
D . 
t>. 
i ) . 
D . 
Ü . 
D. 
D. 
). 

D . 
fi. 
D. 

1). 
D. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
i i . 

D. 
D . 
D . 

Joaquiíi Bustamante y de Li Rocha 

Cdsiitiito Cornago Fernández •. • 
j uan Virgilio Clavero del CdnliJci ... 
t)iego Gómez Ruiz ; .... 
Víctor Rosas Garrido -.• 
Manuel Gáfela de Pólátieja y %i-iíüi 
Luis de Montero y Gutiétrez de ierán' 
Lüi's c e Montero y Gutiéi-rez de Terán 
Rafael Rottiero Toíres 
Jdsé Rodrigues Ollero ... ... 
Mariano CamasáttO Romo 
Ltii.s t>aboÜza Rülz 
dSé Lópeíí. Alcalde ;... ..'.. ... 
osé Lópcí Alcalde 
osé I.ópéz Alcalde ! 
'clifje Blas Ramos ... , . . , 
'eilpe Blas Ramos ... 

Felipe lilas Ramos ... .. . 
uan Varo Casris ... 
lian Varo Casífs .;. 
uan \ aro Casas ... ... ... 
uan Vázquez Revuelta ... 
uan Vázquez Revuelta ... 

. uan Vázcjuez Revuelta ... 
Alfonso ArÉiaga Guzmán ... 
Alfonso Arriaga Güáhiári ... 

José Sánthez SáUcb 
Migüel Guerrero LlüU ... . 
Miguel Guerrero l.lull ... . 
Miguel Guerrero ÍJul l ... , 
Miguel Güerr<;ro Llull ... , 

OolH îltrtioí y antialidatítí 
qu¿ ié Ife concéden 

2 cjtíiñq. y ocho aüüálids. 

1 ideiü ... .. . >.. .. . 
2 ídem ... , . . ;... ..... >.. 
2 ídem- .... 
2 idetil ... 
2 idehi y Üiia áñüálidád. 
2 ídem 
2 ídem y Uhá artüalidad. 
1 idein. ... .... .... 
1 ídem •. . . 
1 Idem- ... 
1 idéiti 
2 Ídem y tiná árttialiclad. 
2 idetti y dós afluálitladefe 
1 ídem y ttCs anüalitlÉídes 
?. ídíhi y ufiá ártUalidád. 
.2 ídem y deis afiUálitladeS 
i idein v tl-es átlíiálidades 

1 idein V ít^íi áhUdlldád. 
2- Idem y dos .ritiunjidadés 
2 ídem y t.tes anualidades 
2 ídem ... 
2 ídem y uña anualidad. 
2 ídem y dos anualidades 
l . i dcm ... .. . ". 
1 ídem ... .. . 
1 ídern ' 
2 ídem y das anua l idad^ 
2 ídem y tres anualidades 
2 ideth y cUatro ánUí^lids. 
2 ídem y cihco alixiálids. 

Guafaía KHÜ.II 

Prsfias 

1.800 
500 

l .OOÓ 

Í.OOO 
1.000 1,100 
l.OÓÓ 
1.ÍO0 

500 
50d 
50Ó 
50d 
55Ú 
600 

• 650 
550 

óOO 
650 
350 
600 
630 
500 
550 
6Ó0 
250 
500 
50d 
6d0 
650 
/•OO 
750 

t'íctiá en tiue J¿be foüienzar 
.«I abafid 

1 agostó 
1 octubre.. ... 
1 junio ... 
1 sejptiembre., 
1 septiembre.. 
1 diciérribfé... 
1 septiembre... 
1 septiembre.. 
1 septiembre.. 
1 seí)ilembre.. 
í septiembre.. 
1 octufere.. 

1 eneío 
1 eneío ... 
1 "eiie-ĵ O ... •... 
1 agosto 
1 agosto. 
1 agosto... ... 
1 agosto 
1 agosto 
1 agosto 
1 agosto,.. .. . 
1 agosto 
1 agosto... ••• 
1 enero 
1 octubre' 

1 octUbje 
1 agosto... .. . 
1 flgOsto 
1 dgtísíO 
1 agcisto... ••• 

1938 
1^38 

1938 
1938 
1933 
1937 
1938 
1938 
1938 
1538 
1538, 
Í956 
1936 
Í937 

1935 
1936 
1937 
1938 
1936 
1937 
1933 
1936 
1937 
1 ^ 8 

1936 
1936 
1936 

1935 
1936 
1937 
193S 
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»o u i . T y.qUWácic-n lU cnnliti.-,dcs «clcitiicl.,!,, n !fo peteibo debe ceaar a> comcrty.at- c\ abcllio dfl nuc .̂ liora s-.. le cuncccle " 

í^") Sé It llAain el I Uc CTCtttVtc ti.: i t j ^ü . «n cxxŷ  Iccli^ ..tcV.,í f cr. ^ 

A O ! O M É: s 
aifír de la fccha sefiillaüa por el qUíHqitenío de 250 peíietas que ílísfruÍabrí, en cu-

tX^L^Jlr^*^ " aisrrotar al tíe c «Jo tMctas. que taHifair.» Je coa^eát!. 
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C O M I T E D E M O N E D A 

E X X E A N J - E K A 

I Día 29 da septiembre de 1938 
Cambies áe compra de mone-

áda.--, de este dia, puWicados de 
'.acuerdo con las disposiciones vi-
vgíijtes. 

Divisas procedentes de expoi'~ 
taciones ' 

francos 23,80 
dbras ... 42.45 
ólarcs 8.58 

Liras 45,15 
francos suizos 196,35 
^::chsniark ... 3,45 

iBelgas 144,70 
tiJorincs ... ... ... 4,72 

cudcs 38,60 
boronas checas 30,— 
Soroiias suecas 2,19 
Poronas noruegas 2,14 
orcnas danesas ... I.SO 

íivisas libFes iniportadas volunta-
ria y definitivamente 

francos 29,75 
Libras 53,05 
Dólares ,„. io,72 
Francos suizos 245,40 
^cuáos .4S!2S 

Peso moneda legal 2,80 

MINISTERÍO Í>E HACIENDA 

IConüté de Moneda Extranjera 

1 Habiéndose extraviado el m -
raardo de depósito núm. 6.0S6, de 
R m/l 3.000, de Cédulas Hinotíica-
fias Argentinas, 5%, serie A. a fa-
p r de doña Isoliaa Garda Fernán-
"Kez; se anuncia al público para que 
ej que se crea con derecho a re-
íiamar lo verifique dentro de] pla-

120 de. un mes, a contar desde la 
t i «ha de publicación del presente 
^nuncio advirtiendo que transcu'-
g-rrido dicho plazo sin reclamación 

tercero, se expedirá el corres-
iponciente dupUcado del resguardo, 
fc primitivo y quedando 

[SbSd 
Burgos, 29 de septiembre de 19S8. 

I S i ; Triunfal,-comité de Mo-

l í l V i l í Subdirector. 

1-29-1X38 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Jefatura de los Servicios de Biblio-

tecas y Archivos 

ANUNCIO 

Concurso de impresores-
La. Jefatura de les Servicios de 

Bibliotecas del Ministerio de Edu-
cación Nacional abre un concurso 
público entre impresores para • ad-
jitdicar al mejor postor la repro-
ducción de una serie de libros, ya 
impresos, col^ destino a surtir las 
Bibliotecas Públicas y .Populares 
tí€i>endientes del Estado. 

Los impresores deberán remitir 
sus pliegos antes, del dia 10 del 
próximo octubre a este Departa-
mento. 

Vitoria, 20 de septiembre.-de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Jefe de los 
Servicios de Bibliotecas y .Archivos, 
J. Lasso de la 'Vega. 

ALCALDÍA DE ARENAS BE SAN 

PEDRO 

Subastas de maderas 

El dia catorce del próximo mes 
de octubre y a las horas que se ex-
presan, se .celebrarán en el Salón 
de Sesiones de esta Casa Consisto-
rial, las subastas para los aprove-
chamientos de maderas que a con-
tinuación se mencionan, advirtien-
do que las licitaciones se efectua-
rán por pliegos cerrados y en la si-
guiente formá: 

Los correspondientes a la prime-
ra de las subastas se presentarán 
a la Mesa eíl mismo día de su ce-
kbración^ diirante la media hora 
siguiente a la apertura de la lici-
tación, y los pertenecientes, a las 
tres últimas se presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento has-
ta el día'trece de' dicho mes y hora 
de las diecinueve. 

El modelo de proposición y de-
más condiciones son las que se es-
pecifican en el ."Boletín Oñ'cial" de 
esta provincia, correspondiente al 
número extraordinario del dia die-
cinueve del corriente mes. 

Subastas 
1.®, De 400 pinos (375,266 metra? 

cúbicos), al sitio Canto del Cuervo. 
Tipo de tasación,- 9.38L40 pesetas. 
Depósito provisional, 4&9,07 pese-
tas. Hora de la subasta, las diez. 

De 786 pinos (635,121 metros 
cúbicos), al sitio Pino de Comer. 
Upo de tasación, 15,628,03 pesetas. 
Depósito provisional, 781,40 pese-

ta.?. Hora Se la subasta, las once. 
3.®' De 481 pinos (500,128 metros 

cúbicos), al sitio de Vallejón. Tipo 
de tasación, 12.503,20 pesetas". De-
pósito provisional, 525,13 pesetas. 
Hora de la subasta, las. doce. 

4.« De 187 pinos (500,310 mefros 
cúbicos), al sitio de Pelayo. Tipo de 
tasación, 12.507,75 pesetas. Depósi-
to provisional,'625,38 pesetas. Hora 
de la subasta, las trece. 

Arenas de San Pedro a 24 de sep-
tiembre de 1938.—III Año Tiiun-
fal.--El Alcaláe, Antonio Bardaji. 

n u n c i o s p a r f i c u i a r e s 

COMPAÑIA TELEFONICA NACIO-
NAL DE ESPAÑA 

l "' 

-ATÍSO a les Obl igac ion is tas 

A partir del próximo dia 1 de 
octubre se pagará el cupón núme-
ro 30 de las obligaciones en circu-
lación, cuyo vencimiento tendrá lu-
^ a r el citado día primero. 

• El pago del mencionado cupón, 
que sólo afecta a los títulos que 
radiquen en la zona liberada por el 
Glorioso Ejército Español, se efec-
tuará en los Bancos a continuación 
enumerados o en cualquiera de sus 
Sucursales, Filiales- o Agencias si-
tas en territorio ocupado. 

Banco Hispano Americano, 
de Bilbao. 
Español de Crédito, 
Urquijo. 
Herrero. 
Guipuzcoano. 
Mercantil. 
Pastor. 

Los referidos Bancos se'cerciora-
rán de la legitiina posesión de les 
títulos antes de llevar a efecto los. 
pagos (Decreto número 119 de la 
Junta- de Defensa Nacional en - el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 22 de septiembre de 1936). 

Corresponde percibir pesetas 5,2.=í 
por cupón, ya de'ducidos todos I03 
impuestos. 

Vallaáoüd, 15 de septiembre d i 
1938.—El Consejo de Administra-
ción. . 

3-29-IX-38 

COMPAÑIA AERENDATi^tlA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

Habiendo dispuesto esta Compa-
ñía la ejecución en Santurce € 2 
las obras de albañileria para re-
construcción de la Factoría, desti-

\ 
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fiada al almaceHamlento y mani-
puiación de petróleos pesados y 11-
geros, con un presupuesto máximo 
de pesetas 23.9«1,52, convoca a 
Concurso- a los señores contratis-
tas y constructores españoles a 
quienes pueda interesar. 

Las bases, planos y demás deta-
lles estarán, de manifiesto en las 
.oficinas de ía C. A. M. P. S. A. en 
Burgos (Avenida Sanjurjo, 36), y 
en la Factoría de. Santurce, 'todos 
los días laborables, de diez a trece 
her ís , durante el plazo de admi-
ción de ofertas, que terminará a-
los quince días naturaks, a contar 
de la fecha de inserción de este 
anuKcio, dicha f¿cha-, inclusive, y 
B las doce del día. 

LES proposiciones han de entre-
garse, bajo r-ccibo, en la Sección de 
Compras y Almacenes (Negociado 
Se Recepción y Pliegos para Con-
cursos) o enviarse por correo cer-
tificado y coi^ acuse de recibo, con-
«ióerándose en este caso como fe-
cha de entrega la de recepción en 
C . A. M. P. S. A. 

El Director General, J . Arvilla. 

cicnes de la Compañía Trasatlán-
tica, al 5'50%, eniisión 15 de no-
viembi-é"'de 1&25, números 102.021 a 
102.025, 108.001/2 y 108.020/22. 

Resguardo número 18.235, expe-
d.ido el 12 ds abril de 1827, compren-
sivo de pesetas nominales 15.000, de 
D'cuda Amortizable al 5% , 1927, 
sin impuesto, en 3 carpetais provi-
sionales, serie C, núms. 193.223/25. 
' Resguardo número 24.9€7, expe-
dido el 3 de marzo de •1'952, com-
prensivo de l'O.OOO pesetas nomina , 
les. de Deuda Amortizable, al 5%, 
1927, sin impuesto, en dos títulos, 
serie C, números 102.045/46. 

Gi jón, 25 de septiembre de 1938. 
i n Año Triunfal .—El Consejero-
Secretario, Higinio Gutiérrez. 

1-29-IX-38 

comprensivo d$' pesetas nonUnai» 
5.00Q, en un titulo, serie c ntoü 
ro 181,320, de la Deuda AmortiaH, 
al 5%, de 19'27, sin impuesto. 

Depósito número 28.3()4, a nom, 
bre de doña María Luisa Margollfi 
Prieto, de Tuña (Tineo), comptej, 
sivo de pesetas nominales 3 
en un título, serie D, número 
y otro, serie'F, número 10,824 
Deuda Perpétua Exterior, al 
canjeados por los siguientes; E) 
serie D, número 7.105 y otros, 
ríe F, núm . 7.656. 

Oviedo, 23 septiembre de M-
m Año Triunfal,—Por el Baa 
Herrero.—El Director General,?.!), 
t&nio P. Hidalgo. 

B A N C O D E G T J O N 

Anuncio 

Habiéndosenos comunicado el 
extravío de los siguientes resguar-
dos de depósito en custodia, expe-
didos por este Banco de Gi jón, a 
noirbre de don Vicente Suárez Fer-
nández, en las fechas indicadas a 
continuación, se hace púbiico por 
tres veces, con intervalos de diez 
días de una a otra inserción, de-
cü;:forrnidad con lo establecido en 
los artículos 11 y 30 de nuestros Es-
tatutos: 

Resguardo riúm. 17.672, exi^edido 
el 14 de diciembre de 1&26, com-
prensivo de 15.000 pesetas nomina-
les, en 30 .Obligaciones de la Unión 
Eléctrica Madrileña, al 6%, núme-
ros 21929/58. 

Resguardo núm. 17.887, expedido 
el 1.0 de febrero de 19^7, compren-
sivo de pesetas nominales 25.000, 
de Deuda Amortizable al 5%, emi-
sión 1926, en 5 carpetas provisiona-
les, serie C, números 12.027/31. 
• Resguardo núm. 18,012, expedido 
el 19 de febrero de 1927; comprensi-
vo de pesetas nominales 15,000, en 
30 Obligaciones, para construccio-

'nes de la Compañía Trasatlántica, 
el 5'50%, núm.eros 103,819/48. 

R,esguardo número 18.066, expe-
tíldo el 15 de marzo de 1927, com-
prensivo de pesetás nominales 5,00'0, 
«a .10 Obligaciones, para construc-

B A N C O D E G I J O N 

• Anuncio 

Habiéndose comunicado el extra-
vio del Resguardo de depósito én 
custodia, en este Banco, número 
23,'896, expedido el 30 de marzo de 
1931, a nombre de doña Francisca 
del Campo Quesada, comprensivo 
de pesetas nominales 10,000, en 20 
Cédulas de Crédito Local Interpro-
vincial, 6% comprendidas en 20 
Carpetas provisionales, números 
8,282/301, se hace público por tres 
veces, con intervalos de. diez dias, 
de una a otra inserción, de con-
formidad con lo establecido en los 
aiiículos 11 y 30 de nuestros Esta-
tutos. 

Gi jón, 21 de septiembre de 1938. 
i n Año Triunfal.—El Consejero-Se-
cietario, Higinlo Gutiérrez. 
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B A N C O H E R R E R O 

O v i e d o 

Habiendo sido extraviados en po-
der de los interesados, los resguar-
dos de depósito en este Banco, que 
a continuación se expresan, se ha-
ce público, en cumplimiento de lo 
preceptuado én los artículos 12 y 
17 de nuestros Estatutos Sociales, 
Revirtiendo que, de no presentar-
se reclamación justificada en el 
término de. treinta dias, a contar 
de la fecha de la publicación de es-
te anuncio en el-BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y en un diario 
cíe Oviedo, se procederá a extender 
duplicados de los mismos, sin res-
ponsabilidad por nuestra parte: 

Depósito número 33,882, a nom-
bro de don Serafín Barros Novoa y 
doña Maria Luisa Margblles Prieto, 
indistintamente, de Tuña (Tineo), 

P E I I H i i i III 
CHICLANA DE I,A FRONTERl I 

Don Augusto Pérez de Vargas ¡I 
Quirós, Juez de Instrucción ííl 
Par t ido de Chiclana de la Fi(»| 
tera. 

Por la presente reqiiisitoia«] 
cita,, llam.a y emplaza a F 
Pérez Fernández, de estado £ 
oficial dé Telégrafos de Ve]ír,ii'| 
yas demás circunstancias ss i5»| 
ran, vecino de Vejer, con instffi'j 
ción, para que eii el plazo' 
rrogable de diez dias, conip 
ante este Juzgado-, o se constlt»! 
en su cárcel de partido, a fin 
tiñcarle el auto de prccesaimer 
contra él dictado, recibirle det 
ración indagatoria y dillgsncSaiCJ 
rivadas de causa que se k ínstWl 
ñor abandono de funciones y 
versación, preráiéndcle que iiwi 
plazo se contará desde el aía ¡Jl 
guíente al en que la presente aP ' l 
re?-ca in,serta en los "Bol®^^® l 
cíales" de esta provincia y W ^ 1 
TADO; y aoercibiéndose q«e" . I 
v€riñcarlo,"le parará el P«1*'I 
a que hubiere lugar y; 

do rebelde. , .„fsti!il 
. Al propio tiéríipo ruego y « I 
a todas l a s autoridades " J 
como militares, p r o ^ d ^ ' j, 
ca y captura de referido Pio J 
y ¿ s o de ser h f l do . P J J 
p:-eso-en la cárcel de e.ta | 
a mi disposición. 

A S Í está acm-dado poi f 
de junio último. J ' / ^ je,ij.| 

)rovl(i»' 

ce juniu Luui"". j - , - u , 
de hoy para .reproducir e.ta 
sitoria. u de 

Dado en Chiclana ^ j.;,!,! 

tiembre de 1938.-® An 
fa i .-E l Juez de Instrucción,. 

to Pérez Vargas. 


